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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
CONVOCATORIAS DE JUNTAS

6602 TIEMPO AÑADIDO SL

Don Antonio  José  Fernández  Toledo  administrador  único  de  la  sociedad
Tiempo Añadido SL adoptó, con fecha 21 de Octubre de 2024, la decisión de
convocar a los señores socios, de acuerdo con la normativa legal y estatutaria, a la
Junta General Extraordinaria que se celebrara el próximo día 20 de Diciembre de
2024 a las doce horas, en Calle Esperanto número 4 Oficinas 14-15 Código Postal
29007 ,con el  objeto  de deliberar  y  resolver  los  asuntos  comprendidos  en el
siguiente

Orden del día

Primero.- Aprobación, en su caso, de la Disolución y de la apertura del periodo
de liquidación de la Sociedad, adoptando cuantos acuerdos complementarios sean
precisos, por concurrencia de la causa legal prevista en el artículo 363.1 a) de la
Ley de Sociedades de Capital.

Segundo.- Cese de administrador Único.

Tercero.-  Nombramiento de Liquidador o Liquidadores,  de acuerdo con el
artículo 374 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.

Cuarto.- Aprobación, en su caso, del balance final de liquidación y el informe
sobre las operaciones de liquidación y proyecto de división entre los Socios del
activo resultante. Aprobación, si procede, de la división y asignación del patrimonio
social.

Quinto.-  Aprobación,  en su caso de la delegación de todas las facultades
necesarias para la ejecución y formalización de los acuerdos adoptados.

Sexto.- Lectura y aprobación, si procede, del Acta de la Junta General.

Se informa a los socios que podrán solicitar por escrito, con anterioridad a la
reunión  de  la  junta  general  o  verbalmente  durante  la  misma,  los  informes  o
aclaraciones que estimen precisos acerca de los asuntos comprendidos en el
orden del día, todo ello en los términos previstos en los artículos 93 y 196 de la Ley
de Sociedades de Capital.

Se informa igualmente a los socios que no asistan personalmente a la junta
que podrán hacerse  representar  por  medio  de  otra  persona,  en  los  términos
previstos en los artículos 183 y siguientes de la Ley de Sociedades de Capital.

En Málaga, 27 de noviembre de 2024.- El Administrador único, Don Antonio
José Fernández Toledo.
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